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dades para 240 puestos escolares y Educación Infantil con
6 unidades de segundo ciclo para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro de Educación Infantil
remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla la relación del profesorado del
Centro, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Sayena para
el Instituto de Educación Secundaria de Castell de Ferro
(Granada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en Ctra. de Gualchos,
10, de Castell de Ferro (Granada), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Sayena» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Sayena» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Castell de Ferro (Granada), con Código núm.
18.700.581, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Boabdil para
un Instituto de Educación Secundaria de Lucena
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en Ctra. Córdoba-Má-
laga, s/n, de Lucena (Córdoba), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Boabdil» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Boabdil» para un Instituto de Educación Secun-
daria de Lucena (Córdoba), con Código núm. 14.700.596
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Celti para
el Instituto de Educación Secundaria de La Puebla de
los Infantes (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Félix Rodríguez
de la Fuente, de La Puebla de los Infantes (Sevilla), se acordó
proponer la denominación específica de «Celti» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Celti» para el Instituto de Educación Secundaria
de La Puebla de los Infantes (Sevilla), con Código núm.
41.701.973, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
servicio escolar de transporte.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1999, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, esta Delegación Provincial de Educación y
Ciencia ha resuelto anunciar la composición de la Mesa de
Contratación del servicio de transporte escolar y de estudiantes
para esta provincia:

1. Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

2. Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

3. Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

4. La Jefa de la Sección de la que depende el Servicio
de Transporte Escolar.

5. La Jefa del Negociado del que depende el Servicio
de Transporte Escolar, que actuará como Secretaria.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 226/1999, de 9 de noviembre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Cor-
tijo Nuevo en el término municipal de Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico, y el art. 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el art. 3.3, la Consejera de Cultura la encargada de pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la
declaración, y competiendo, según el art. 1.1, a este último,
dicha declaración.

II. La Zona Arqueológica de «Cortijo Nuevo» integra una
serie de elevaciones tumulares de grandes dimensiones y aflo-
ramientos de muros, en torno a los cuales aparece abundante
material cerámico y lítico de la Edad del Bronce. La singularidad
de dichas estructuras, sin paralelos conocidos, así como la
expansión de los cultivos bajo plástico en la zona que, hacen
peligrar la conservación del asentamiento, justifican su decla-
ración como Bien de Interés Cultural.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por Reso-
lución de 15 de octubre de 1987, incoó expediente de decla-
ración de Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural
a favor del yacimiento Cortijo Nuevo, Almería, siguiendo su
tramitación según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo (modificado
parcialmente por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).
En la tramitación del expediente, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió informe favorable
a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Almería el 29 de septiembre de 1999.

De acuerdo con la legislación vigente se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento
y particulares interesados.

Dentro de dicho trámite de audiencia don Manuel Gon-
zález López, propietario de la parcela afectada por la decla-
ración de Zona Arqueológica, presentó alegaciones en las que
manifestaba que el expediente había caducado. Dicha argu-
mentación debe ser desestimada al no haber transcurrido los
cuatro meses desde la denuncia de mora como dispone el
citado art. 9.3 de la Ley 16/85, de 25 de junio.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho yacimiento con la categoría de
Zona Arqueológica, así como, y de conformidad con lo pre-
venido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985,
en relación con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomen-
to del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en relación
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de
la Consejera de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 9 de noviembre de 1999,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado «Cortijo Nue-
vo», en el término municipal de Almería.

Segundo. La Zona Arqueológica de Cortijo Nuevo se define
mediante una figura poligonal, y queda delimitada por los
lados de la misma conforme se publica como Anexo del pre-
sente Decreto, no siendo necesario delimitar un entorno de
protección por ser suficiente la configuración de la zona
protegida.

Tercero. La descripción del bien y la delimitación gráfica
de la zona afectada por la declaración son las que, igualmente,
se publican como Anexo al presente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme
al art. 116 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC (modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero), o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Delimitación.
La Zona Arqueológica de Cortijo Nuevo se define mediante

una figura poligonal, y queda delimitada por los lados de la
misma, correspondiendo a sus vértices las siguientes coor-
denadas UTM:

a: 568.482,6 - 4.076.030,7
b: 568.332,6 - 4.075.887,8
c: 568.373,7 - 4.075.738,9
d: 568.429,7 - 4.075.644,3
e: 568.654,8 - 4.075.776,2
f: 568.608,6 - 4.075.864,6

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan el área
de la Zona Arqueológica son las siguientes:

a-b: 124,23
b-c: 154,41
c-d: 110,07
d-e: 260,50
e-f: 63,94
f-a: 181,40


